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ACTA DE FALLO 

lJoTACIÓN POeucA NACIONAL ELEC11IÓNICA 
No. LA-oo&HANOO1-E27-2019 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE SEGURO DE OAsros 
MtDlCOS MAYORES PARA EL PERSONAL OPERATIVO DE LA 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROu,o AGROPECUARIO, 

RURAL, FoRESTAL Y PESQI.JERO 
EXPmIENTE 1883067 

DIREcCIÓN E:JECUTlVA DE 
RECUII&OS HuMANOS 

En la Ciudad de México, siendo las trece horas, del dia quince de abril de dos mil diecinueve, en 
la Sala de Juntas de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero 
(en adelante La Financiera), ubicada en:Agrarismo No. 227, Planta Baja, Colonia Escandón, Miguel 
Hidalgo, c.P. 11800; se reunieron los servidores públicos cuyos nombres y firmas aparecen al final 
de la presente Acta, con objeto de I!evar a cabo el acto de Notificación del Fallo de la Convocatoria 
de la Licitación Pública Nacior.al Electrónica indicada al rubro, de conformidad con el artículo 37 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientosy Servicios del Sector Público (en adelante, la Ley), así 
como lo previsto en el numeral 3.10,1 "Acto de Fallo" de la Convocatoria.-------------------------------

Este acto fue presidido por el C. Alejandro Lobo Carrillo, Gerente de Adquisiciones, servidor 
público designado por la convocante Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, 
Forestal y Pesquero, que cuenta con facultades suficientes, de conformidad con lo previsto en el 
Apartado VI "Responsabilidades" numeral 9 de las Políticas, Bases y Lineamientos de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la f'inanciera, quien manifestó que VISTOS los autos 
para emitir el Fallo del expediente 1883067 relativo al procedimiento de Licitación Pública 
Nacional Electrónica No. LA-006HANOOl-E27-20l9, correspondiente a la contratación del 
SERVICIO DE SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES PARA EL PERSONAL OPERATIVO DE LA 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO; y 

RESULTANDO 

1, Que con ·fecha veintiuno de marzo de dos mil diecinueve, el Subcomité Revisor de 
Convocatorias de la Financiera aprobó las bases de convocatoria para llevar a cabo el 
procedimiento de Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-006HAN001-E27-2019, 
relat iva a la CONTRATACiÓN DEL SERVICIO DE SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES 
PARA EL PERSONAL OPERATIVO DE LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO. 

2. Que con fecha veintIuno de marzo de dos mil diecinueve, se publicó en el Sistema Electrónico 
de Información Pública Gubernamental sobre Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
(CompraNet), las bases de Convocatoria señalada al rubro; enviándose al Diario Oficial de la 
FederaCión el resumen de convocatoria para su publicación y difusión. 

3. Que con fecha veintiséis de marzo de dos mil diecinueve, fue publicado en el Diario Oficial de 
la FederaCión el resumen de la convocatoria a la licitación en mención. 

4. Que con fecha veintIocho de marzo de dos mil diecinueve, se inició el Acto de Junta de ~ 
AclaracIones y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 46 fracción II del Reglamento de 
ia Ley. se informó a los Ilcltantes que, en razón del número de solicitudes de aclaración 
reCIbIdas, se suspende el Acto de Junta de Aclaraciones y se reanudará a las doce horas, del 
día veintinueve de marzo del año dos mil diecinueve. , 
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• 
ACTA DE FALLO 

I.IcJTAclÓN POIWC.A NACIOHAL ELECTltÓNICA 
No. LA-OOCHANOO1-E27-2019 

CONTRATACIÓN DtL SERVICIO DE SliGUAO DE CAsTos 
MtDlCOS "'AVORU PARA EL PERSONAL OPERATIVO DE LA 
FIMANCIERA NACIONA!. DI: DESAItAOLLO AGROPECUARIO, 

RuRAL, FoRESTA!. V PESQUEAO 

ExPEDIENTE 188306'7 

REQUERIMIENTO REA' IZ.&DO 
POR LA 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
RECURSOS HUMANOS 

5. Que con fecha veintinueve de marzo de dos mil diecinueve, se continuó con el Acto de Junta 
de Aclaraciones, a efecto de dar atenci6n a ciento diecinueve aclaraciones presentadas por los 
licitantes: METLlFE MÉXICO, S.A , GRUPO NACIONAL PROVINCIAL, S.A B.,SEGUROS INBURSA, 
S. A, GRUPO FINANCIERO INBURSA y SERVICIOS INTEGRALES DE SALUD NOVA, SA. DE c.v. 
y se estableci6 como plazo para la presentac ión de repreguntas a las aclaraciones otorgadas, 
hasta las dieciséis horas del día treinta y uno de marzo de dos mil diecinueve. 

6. Que con fecha primero de abril de dos m il diecinueve, se lIev6 a cabo el cierre del Acta de la 
Primera y única· Junta de Aclaraciones, a efecto de dar atenci6n a nueve aclaraciones 
(repreguntas). presentadas por los licitantes: METLIFE MÉXICO, S. A y GRUPO NACIONAL 
PROVINCIAL, S. A B., asimismo, en ese acto se dio a conocer el nuevo calendario de los 
eventos subsecuentes de la licitación, como a continuación se detalla: 

ACTO I FECHA Y HORA I LUGAR , 
Sala de Juntas de la Financiera, ubicada en 

Presentación y 
8/abril/20l9 

Agrarismo No. 227, Planta Baja, Colonia 
Apertura de 

13:00 horas 
Escand6n, Miguel Hidalgo, c.P. 11800, 

Proposiciones Ciudad de México, a través de medios 
remotos de comunicación. 
Sala de Juntas de la Financiera, ubicada en 

Comunicación del lS/abril/2019 
Agrarismo No. 227, Planta Baja, Colonia 

Fallo 13:00 horas Escandón, Miguel Hidalgo, c.P. 11800, 
Ciudad de México, a través de medios 
remotos de comunicación. 

7. Que con fecha ocho de abril de dos mil d iecinueve, se llevó a cabo el Acto de Presentación y 
Apertura de PropOSiciones en el cual presentaron proposiciones los licitantes: 

a} GRUPO NACIONAL PROVINCIAL, S. A B. 
b} METLlFE MÉXICO, S. A, y 
e) SERVICIOS INTEGRALES DE SALUD NOVA, S. A. de C. V. 

8. Que con fecha ocho de abril de dos mil diecinueve, mediante oficios números 
DGAA!DERMS/385!20l9 y DGAA/DERMS/386/20l9 se solicitó a la Subdirecci6n Corporativa 
Jurídica de Normativldad y Consulta, llevará a cabo el análisis y evaluación de la 
documentación legal de las proposiciones presentadas; y se colocaron a disposición de la 
Dirección Ejecutiva de Recursos Humanos, para su análisis y evaluación las proposiciones 
téCnicas presentadas por los licitantes. 

9. Que la evaluación de las proposiciones económicas que cumplieron legal y técn icamente con 
los reqUisitos establecidos en las bases de convocatoria, fue realizada por la Gerencia de 
Adquisiciones, y 
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ACTA DE FALLO 

l.JctTAclON POauc:A NACJONAL ELECTRóNICA 
No. LA-oofiHANOO1-E2'1-2019 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE SI!lGURO DE CiAsTOs 
Mmcos MAYOAU PARA EL PERSONAL OPERATIVO DI LA 
FINANCIERA NACIONAL DE DISARROLLO AOROPECUARIO, 

RuRAL, FoREsTAL y PESQUERO ¡. 

EXPEDIENTE 1883067 

CONSIDERANDO 

J~ND .,_--.. _ ...... _--_. 
FINANCIERA NACIONAL 
DE DESARII.OLLO AGltOPEC1JAJIlO, 
R1m.AL,. FORESTAL y PESQUERO 

REQUERIMIIiNTO REAIIZMJO 
POR LA 

DIRECCIÓN E:lECunvA DE 
REcURSOS HUMANOS 

PRIMERO.· Que conforme a lo previsto por los artículos 36, 36 Bis fracción II y 37 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 51 de su Reglamento, así como, lo 
señalado en los numerales 5.1 y 5.2 de las bases de convocatoria a la licitación, se estableció que 
el criterio de evaluación a utilizar en el presente procedimiento de contratación sería Binario. 

SEOUNDO.· Que la Subdirección Corporativa Jurídica de Normatividad y Consulta, es la 
facultada para evaluar y dictaminar la documentación legal de las proposiciones presentadas; 
esto conforme a lo previsto por el Apartado VI "Responsabilidades", Numeral 9.1 de las Políticas, 
Bases y Lineamientos de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Financiera, y que del 
análisis realizado a las mismas, mediante oficio número DGAJF/SCJNC/064/20l9 de fecha doce 
de abril de dos mii diecinueve, en suplencia por vacancia del titular de la Subdirección Corpurativa 
Jurídica de Normatividad yConsulta, emite la evaluación legal Erick Morgado Rodríguez, Gerente 
Jurfdico Normativoy de Apoyo a la Administración, en términos del penúltimo párrafo del artículo 
92 del Estatuto Orgánico de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y 
Pesquero, así como del oficio DGAJF/OOS/20l9, dictaminando que los documentos presentados 
por los licitantes en lo que corresponde a los requisitos señalados en el numeral 4. REQUISITOS 
QUE LOS L1CITANTES DEBEN CUMPLIR, 4.1 Documentación Complementaria, Incisos 4.1.A; 4.1.B; 
4.1.C. 410; 4.1. E; 4.1.F; 4.1.G; 4.1.H; 4.1.1; 4.l.J; 4.1. K; 4.1.Ly 4.1.M, de las bases de convocatoria. cumplen 
con las condiciones establecidas en la misma, conforme a lo siguiente: 

~ HIMCIOS 
NACIONAL ME1\JFE INTEGIIALU DI 

AliQUlSITOS QUE LOS LtCrrANTES DlBEN CUMPLIR PIIOYINClAL, S. MéXIco. s. Ao SALUD NOVA. S. Ao 
AoB. Die. V. 

CUMPLE CUMPI.E CUMPLI! 

401 DOCUMENTACIóN COMPLEMENTARIA SI NO SI NO SI NO 

IdentificaCión oficial vigente con fotografía del representante legal 
del licitante. 

En e.1 caso de propuestas de partiCIpación conj;.mta se deberá 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

presentar este documento por cada uno de los integrantes que 
partICIpan conjuntamente 
Acredltaclon de personalidadjur"ídlca en los términos solicitados en 
el numeral342de la plesenteconvocatoria Recomendándose para 
tal efec.to el Anexo No. 4 de esta convocatoria. 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE 
En el caso de propuestas de participación conjunta se deberá 
presentar este documento por cada uno de los integrar.tes que 
participan conjuntamente. 
Decltilración por escrito bajo protesta de deCir verdad de no 
encontrarSG en alguno de los supuestos establecidos por los 
artfculos.50 yOO antepenúltimo párrafo de la Le:, .. Recomendándose CUMPLE CUMPLE CUMPLE 
para tal efecto el Anexo No. 6 de t;Sta convocatoria. 
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ACTA DE FALLO 

lJclTACIÓN P\)BLICA NACIONAl. ELECTRÓNICA 
No. LA-006HANOOl-E27-2019 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE $EGImO DE GAsTos 
MtDlCOS MAYORES "AltA EL PERSONAL OPERATIVO DE LA 
FINANCIEItA NAcIONAL DE DEsARROLLO AoJllOPECUARIO. 

RuRAL, FoREsTAL Y PI!SQUERO 
ExPEDIENTE 1883CM'7 

7 -, e ' . . .,' 
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CRUPO 

REQUERIMIENTO REALIZADO 
POALA 

DIRECCIÓN EJEcUTIVA DE 
REcURSOS HUMANOS 

SIiRVICIOS I NACfOItI.l METUf'E IHTECAALES DE I AIlQtIISIT05 QUII LOS UC/TANTU DlRN CUfooIPUR PROVINCIAL. S. MéXICO, So A. SA/.IJD NOVA. 5. A. 
A.IL DIe. v. 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

4.1 DOCUMIINTAClóH COMPLEMENTARIA SI NO 51 NO 51 NO 
En el caso de propuestas de participación conjunta se deberá 
presentar este documento por cada uno de los Integrantes que 
participan conjuntamente. 
Escrito de conformidad y aceptación de la presente Convocatoria a 
la licitación y sus anexos y en su caso de las modificaciones. 
derivadas de la junta de aclaración al contenido de las mismas. 
Recomendándose para tal efecto el Anexo No. 8 de esta 
convocatoria. CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

En el caso de propuestas de participación conjunta se deberá 
presentar este documento debidamente firmado por el 
representante común. 
DeclaraCIón de integridad en la que manifiesten bajo protesta de 
decir verdad, que por sr mismos o a través de interpósita persona, se 
abstendrán de adoptar conductas, para que los servidores públicos 
de la Financiera, induzcan o alteren las evaluaciones de las 
proposiciones. el resultado del procedimiento, u otros aspectos que 
otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE lidtantes. Recomendándose para tal efecto el Anexo No. 10 de esta 
convocatoria. 

En el caso de propuestas de participación conjunta se deberá 
presentar este documento por cada uno de los Integrantes que 
particlp~n conjuntamente. 
Escrito en el que el licitante manmeste bajo protesta de decir 
verdad, ~ue es de nélcionalldad mexIcana. Recomendándose para 
tal efecto el Anexo No. n de esta convocatoria. 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE 
En el caso de propuesta~ de participación conjunta se deberá 
presentar este documento por cada uno de los integrantes que 

I partlcjpan conjuntamente 
Convenio de participación conjunta Los licítantes podrán realizar la 
presentación conjunta de proposiciones, para lo cual deberán dar 
estricto cumplimiento a lo indicado en el numeral 3.6 de esta CUMPLE CUMPLE CUMPLE 
Convocatoria a la Ilcltacion debIendo entregar el convenía al que se 
refiere el punt-o 11 de dicho InCISO. 
El licitante deberá proporcionar una dirección de correo electrónico, 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE en €aso de c;ont2r con él 
Ca"", de AceptaC'lón por el U50 de mediOS electrónicos de 
comumcacion, de conformidad con lo señalado en el numeral 3.4 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE inciso K) de la presente convocatoria Recomendándose para tal 
efecto el Anexo No. 13 de esta convocatOria. 
El lICItante deberá entregar oplniOn positiva y vigente del 
cumplimiento de obligaciones fiscales emItida por el Servicio de 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE 
AdministraCión Tributarla (SAT), en cumplimiento a lo previsto en el 
artfcul0 32~D del CódiQO Fiscal de la FederaCión y la feqla 2.131 de la 

~ 
\ 
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AcrA DE FALLO 

UCITACIÓN POBl./CA NAcIONAl. ELECTRóNICA ~ REQUéRlMI!NTO RE.&' 17-"00 

No. LA-ocMHANOO1-E27-2019 I POR LA 
CONTRATACION DEL SERVICIO DE SEGURO DE GAsTos 

MI!DIcos MAYORES ..... RA EL PERSONAL OPERATIVO DIE LA DlM:caON E:JICIITIIIA DE 
FINANCIERA NACIONAL DE DEsARROLLO AOROPECUARIO. RECURSOS HUMANOS 

RURAL, FoRESTAL Y PEsQuERO 
I ExPEDIENTe 188306'7 I 

- ~ . · '7 ~ - 7 --,. ·7 ~ ~ 
. ~ 

ti GIIUI'O SERYICI06 
O NItCIOHAI. MmJFE lNn<lIIAIJIS De 
n ~QU¡¡ LOSLICITANTES DElltlNCUMI'UR I'ROVINCW., S. MCxJc:o. $o A. IIALUO NOVA, S. A. e 
J: A." OSC.V. 

~ CUMI'LI! CUMIIlE CUMPlE 

4.1 DOCUMENTACIóN COMPlEMENTARIA SI NO SI NO SI NO 

Resolución Miscelánea Fiscal para 2018, pUblicada en el Diario Oficial 
de la Federaci6n el dfa 22 de diciembre de 2017. 

En el caso de propuestas de participación conjunta se deberá 
presentar este documento por cada uno de los integrantes que 

I participan conjuntamente. 
El licitante deberá entregar opinión positiva y vigente del 
cumplimiento de obligaciones obrero patronal emitida por el 
Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), en cumpiimiento a 10 
previsto en el articulo 32-0 del Código Fiscal de la Federación, la 
Miscelánea Fiscal aplicab!e al caso en particular y Acuerdo 

4.1.K ACDO SA1HCT.l01214/2S1.P.DIR dictado por el H. Consejo Técnico del CUMPLE CUMPLE CUMPLE 
Instituto.Mexicano del Seguro Social. 

E·n el caso de propuestas de participacl6n conjunta se deberá 
presentat este documento por cada uno de los integrantes c¡ue 
participan cl.miuntamente. 
El licltcmte deberá entregar Constancia de situación fiscal emitida 
por el Instituto del Fondo Nacional da la Vivienda para los 
Trabajadores (INFONAVIT) vigente y en la que no tengan a su cargo 
créditos fiscales firmes que no se encuentren pagados o 
garantizados en alguna de las formas permitidas por el Código 
Fiscal de la ¡:ederactón o bien que teniéndolos hayan celebrado 
convenio de pago con las autoridades fiscales en los términos 
previstos por la legislaclÓ"n aplicable, de conformk:tad con el 
ACUERDO del H. Consejo de Administración del Instituto del 

4.1.L 
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores por el que 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE 
se emiten las Reglas para la -obtención de la constancia d. 
situación fiscal en materia de aport_clones patronales y entero 
de descuentos. pubh<::C:ldo en el Diario Oficial de la Federación el dra 
28 de junio de 2017, asf como a lo previsto en el artículo 32-D del 
C6dlgo Fiscal de la Federaci6n y la Resoluci6n Miscelánea Fiscal 
aplicable al caso en particular 

En el caso de propuestas de participacl6n conjunta se deberá 
presentar est:e documento por cada uno de los integrantes que 

I participan cOnJuntamente. 
Der;laraclón de Integridad en I~ que manifiesten bajo protesta de 
deCir .rerdad,.que NO tiene ninguna situaCión de conflicto de interés 

I 'l.P real o potencial, Incluyendo interés financiero o de otro tIpo con 

4.1.M 
relaclór. ti algun servidor púbhro adscrito a la Financiera Nacional 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE 
de Desarrollo Ag:-opecuano, Rural, Forestal y Pesquero. para 
pe!'iOnas fisicas o morales. Recomendandose para tal efecto el 
Anexo No. 14 de esta convocatoria. 
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Página 5 de 19 



~ 
f 
'" a 

SI-ICP 

ACTA DE FALLO 

LICITACIÓN POBLICA NACIONAL ELECTRóNICA I 

No. LA-006HANOO1-E27-2019 I CONTRATACIÓN DEl. SERVICIO DE SECURO DI: OAsTos 
M~OICOS MAYORES PARA EL PERSONAL OPERATIVO DE LA I 
FINANCIERA NACIONAL OlE DESARROLLO AGROPECUARIO, ! 

RuRAL, FoRESTAL y PESQUERO I 
I 

Ex~ENTEll83067 J 
- -- ~ 

GRUPO 

J~NDc---=:_ 
~ÑACfot.w. 
DI;; OUA'atOUD A01tOPl1<.1Y.:-JO. 
RUo(.4l.. FoalSTAL T P.E5C¡I ·~·:.o 

REQUERIMIENTO REALIZADO 
PORllA 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DI: 
RECURSOS HUMANOS 

-

SliRVlCIOS 
NACIONAL METLIFE IHI'ECiRALES DE 

AEQUtSn'06 QUE 1.06 LICITAHTI!S DEIlEN CUMPUR PROIIlHCIAi., S. MIOOCo. s. A. SALUD NOVA. S. A. 
A.L DE e. V. 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

4.1 DOCUMINTACIÓH COMPLENEHTAIIlA SI NO SI NO SI 
En el caso de propuestas de participación conjunta se deberá 
presentar este documento por cada uno de los integrantes que 
participan conj~.mtamente. 

TERCERO.- Que la Dirección Ejecutiva de Recursos Humanos como área requirente de la 
presente contratación, está facultada para evaluar y dictaminar la documentación técnica de las 
proposiciones presentadas; esto conforme a lo previsto por el Apartado VI "Responsabilidades", 
Numeral 9.1 de las Políticas, Bases y Lineamientos de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
de la Financiera,y que del análisis realizado a las mismas por parte de la Subdirección Corporativa 
de Recursos Humanos, como representante del área requirente y técnica del servicio, mediante 
oficio número DGAA!DERH/SCRH/070/2019 de fecha diez de abril de dos mil diecinueve, 
dictaminó que los documentos presentados por los licitantes en lo que corresponde a los 
requisitos señalados en el numeral 4. REQUISITOS QUE LOS LlCITANTES DEBEN CUMPLIR, 4.2 
Proposición Técnica, Incisos 4.2.A; 4.2.9 ; 4.2.C; 4.2.0; 4.2. E; 4.2.F; 4.2.G Y 4.2.H, cumplen con las 
condiciones establecidas en la misma, conforme' a lo siguiente: 

ND 

REQUl5ITOS QUE LOS UCITANTES DEBEN CUMPUR 

GRUPO 
NACIONAL 

PROVINC ....... S. 
A. 8. 

METUFE 
MIOOCO, s. "'-

5ERl/lCIOS 
INTIlClRALES DE 

SALUD NOVA. S. "'
DEe. v. 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

SI NO SI NO SI NO 

La proposición técnica deberá' contener la Descripci6n amplia y 

CUMPLE 
detallada de los servicios que se ofrecen, en concordanCia con lo 1._ 

4.2.A se~alado en el Anexo No. 1, de esta Convocatoria dando CUMPLE ""-
cumplimiento a todas y cada una de las especificaciones técnicas 

CU MPLE 

establecidas en el mismo 
En su caso, los hclt~nt~ podrán participar con carácter de ~ 
MIP,(MES, para lo cual deb&n::m presentar copia del documento 
expedido por autoridad competen'Le que determ ine su ~ 

1-

4._-_2._

B

-t'e5::::;;t",ra",tl:.;fi"ca:c"'O,,,' n""'C0'ém=O",m=.ic.:;ro",,,,p,,eq=U,,,er\:..a_oc-;-m_ed;--,a_n_a_e_m..,,..p_re...,S,..a_O_b_ie_n,..',..u_n-f-_C_U_M_P_L_E-+ __ +--C_U_M_P_LE-II-_+_C_U_M_P_L_E_+_--f .... ~ escrit o en el cual manifiesten bajo protesta de d ecir verdad. que 
cuentan con ese carácter. Recomendandose para tal efecto el 
Anexo No. 12 de est~ convocatoria. 
Info rme detal1~do, relativo a su capacidad para realizar los servicios \ 

4.2.C objetG de esta licitaCIÓn, Il"Iduyendo el domk:ilio de sus oficinas CUMPLE CUMPLE CUMPLE 
adminIStrativas 
Escrito en el Que manifieste que de resulta r adjudicado se obliga a 

4.2.D presentar en un término no mayor a lO d fas naturales contados a CUMPLE CUMPLE CUM PLE 
I parti r de la notificación del fallo le> póliza correspondiente. 

4.2 E Presentar copia simple de la é'utorizacl6n de la Secretarra 'de CUMPLE CUMPLE CUM PLE 
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Ac::rA DE FALLO 

LtcrrAClÓN po.tJcA NACIONAL ELEc:ntóNICA 
No. LA-006HANOOl-E27-2019 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE SEGUM> DE GAsTos 
MtDIcos MAYORES PAlIA EL PERSONAL OPERATtVO DE LA 
FINANCIERA NAcIONAL DE DESAAROU.O AGROPeCUARIO, 

RuRAL, FoRESTAL Y PESQUERO 
EXIi'EOIENTE 1883067 -- ,--

! 

GRUPO 

REQUERIMIENTO REAliZADO 
POR LA 

DIREcCIóN E:Jt¡cUTlVA DE 
RECURSOS HUMANOS 

~ 

SERVICIOS 
NACIONAL loIETIJIIE INTEGIIN f5 DIE 

RIIQUIIITOS QUE LOS UCJrAH'IH DOEN C~ PROYINCW. S. MCxIco. s. 4 SALIIO NOVA. S. A. 
48. Dl!c. V. 

cutoIl'U CUMItUl ~ 

4.2 PAOPOSICIÓH Tik:NIcA SI NO SI NO SI 

de Seguros y Fianzas para operar e! ramo objeto de la presente 
licitación. 

Escrito en el qL;e rr.anifieste que de resultar adjudIcado se obliga a 
presentar en un término no mayor a 24 horas contadas a partir de 
la notificación del fallo la carta cobertura ya no cancelar por ningún CUMPLE CUMPLE CUMPLE 
motivo el contrato adjudicado a menos que sea expresamente 
solicitado Dor la Financiera. 
En caso de actualizarse el supuesto, manifestación del licitante en 
la que se Indique bajo protesta de decir verdad, que es un persona 
ffsica con discapac!dad,o bien tratándose de empresasquecuenten 
con trabajadores cen dfscapacidad en la proporción que establece 
el artrculo 14 de la Ley, el aviso de alta de tales trabajadores al CUMPLE CUMPLE CUMPLE 
régimen pbligatorjo dellnstjtuto Mexicano del Seguro Social y una 
constancia que acredite que dichos trabajadores son personas con 
dlscapacJljad en términos de lo previsto por el artfculo 10 de la Ley 
General de Inclusión de las Personas con Discapacldad. 
Curriculum Vitae de la empresa licitante indicando nombre, 
dirección y teléfono de los clientes a los cuales les haya prestado CUMPLE CUMPLE CUMPLE 
servicios tguales a los solicitados en la presente Convocatoria a la 
licitaCión 

CUARTO.- Conforme a lo previsto por el Apartado VI "Responsabilidades', Numeral 9.1 de las 
Políticas, Bases y Lineamientos de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Financiera, el 
área competente para llevar a cabo la evaluación económica es la Gerencia de Adquisiciones, 
determinando lo siguiente: 

EVALUACiÓN: 

C.on fundamento en lo establecido por ios artículos 36 segundo párrafo de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 51 de su Reglamento; Numeral S 
"Cr:tenos de Evaluación y Adjudicación" de las bases de convocatoria, y Numeral 9.1 "Evaluación 
de Proposiciones" de las Políticas, Bases y Lineamientos de Adquisiciones. A rrendamientos y 
Servicios de !a Financiera Nacional de Desarro:!o Agropecuario, Rural. Forestal y Pesquero 
(POBALlNES), y tomando en consideración las evaluaciones legales y técnicas realizadas por la 
Subdirección Corporativa Jurídica de Normatividad y Consulta y la Dirección Ejecutiva de 
Recursos Humanos, se procede a emitir la sigu iente eva luación ECONÓMICA de las proposiciones 
presentadas por los Iicitantes Grupo Naclon'al Provincial, S. A B., MetLife México, S. A y Servicios 
Integrales De Salud Nova, S. A de C. V 

»' 
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ACTA DE FALLO 

FINANcmtA N~
DE DES.A' :to1.LO AGaOl'l :;U,OJIlO. 
RulLU" FO~AL y PUQU.· .. ·.o 

LJcITACIÓN POaUCA NACIONAl. ELECTAóNICA 
No. LA-006HANOO1-E27-2019 

CONTRATACIÓN Dl!L 5EIMCIO DE 5EOURO DE 0AsT0$ 
MtDlCOS MAYORES PARA EL PERSONAL OPERATIVO DE LA 
FINANCIERA NACIONAl. DI! DEsARROLLO AOROPECUARIO, 

RURAL, FoAESTAL V PESQUERO 

REQUERIMIENTO REALIZADO 
POR LA 

ExPEDIENTE 188306'7 

DIRECCiÓN EJECIITIVA DE 
RECURSOS HUMANOS 

En atención a los criterios de evaluación establecidos en la convocatoria a la licitación se verificó 
que los servicios ofertados incluyeran la tota lidad de los conceptos requeridos por la Financiera y 
que las proposiciones económicas coincidieran en su descripción y cantidad solicitadas en la 
convocatoria y anexos respectivos para lo cual se elaboró el cuadro de evaluación económica que 
forma parte integrante de este fallo y que permite acreditar fehacientemente que la convocante 
realizó la evaluación de las proposiciones económicas atendiendo lo previsto en el numeral 5.1 
"Evaluación de las Proposic iones", incisos al, b). cl , dl y el de la convocatoria a la licitación. 

De la revisión y análisis detallado a la proposición económica presentada por el licitante MetLife 
México, 5. A. para la partida única, se observó que presenta error en el cálcu lo en la mult ip licación 
de la columna A por la columna B, así como la multiplicación de la columna D por la columna E, 
afectando el resultado de la sumatoria del costo Total (Columna Gl conforme a lo siguiente: 

DICE: 

-
"1EnJFE MÉXICO, S. ,.. 

"" 

EDAD HOII4_ To!oIIlFA COSTO MUlEJ! 
TARIFA cOSTO COSTO 'rOTAL UNITARIA UHrrARIA 

A B ~"l D E ~(D".EI Go(C+F) 
- - , --

Oa4 40 $2,130.87 $85,234.62 35 $2,130.87 $74,580.30 $159,814.92 

5a 9 4 3 $2,130.87 $91,627.22 36 $2,130.87 $76,711.16 $168,338.38 

10 a 14 41 $2,130.87 $87,365.49 29 $2,130.87 $61,795.10 $149,160.59 

15 a 19 27 $2,130.87 $57,533.37 35 $2,130.87 $74,580.30 $132,113.67 

20a 24 35 $2,380.94 $83,332.93 33 $4,100.44 $135,314.58 $218,647.51 

25a 29 16 $2,607.59 $41,721.41 30 $4,545.96 $136,378.86 $178,100.26 

30 a34 37 $2,974.99 $110,074.56 62 $5,132.18 $318,195.28 $428,269.85 

35a39 39 $3,514.28 $137,057.03 61 $5,874.70 $358,356.41 $495,413.44 

4Oa44 3', $4,264.57 $132,201.67 45 $6,781.34 $305,160.15 $437,361.82 

45 a 49 22 $5.288.48 $116,346.62 27 $7,867.76 $212,429.54 $328,776.17 

SO a 54 23 $6,60938 $152,015.77 31 $9,14 1.75 $283,394.22 $435,409.99 

SS a59 20 $8,297.63 $165,952.53 12 $10,619.00 $127,428.02 $293,380.55 

6Oa64 7 ~10.916.00 $76,412.02 10 $12,901.24 $129,012.41 $205,424.43 

65 a 69 4 $14,19088 $56,763.54 2 $14,190.88 $28,381.77 $85,145.30 

70a74 O $28,329.98 $0.00 O $28,329.98 $0.00 $0.00 

75a79 O $56.608.16 $0.0 0 O $56,608.16 $0 .00 $0.00 

SO a B4 O $56.608.16 $0.00 O $56,608.16 $0 .00 $0.00 

TOTAL 385 448 

Página 8 de 19 



SHCP 

ACTA DE FALLO 

UClTACION POtlucA. NACIONAL ELECTRóNICA 
No. LA-oo&HANOO1·E27·2019 

CONTRATACIÓN DEL SEItVICIO DE SEGUAO DE CiAsTOs 
MéDICOS MAYORES PARA EL PERSONAL OPERATIVO DE LA 

FINANCIE"" NACIONAL DE DEIARRoLLO AOItOPECUAJIIIO, 
RURAL, FORESTAL Y PEsQuERO 

ExPEDIENTE 18830C7 

Única 

DEBE DECIR: 

~ F'N-:C ~ ~'1:" ,,1 . ~ 
~

;.¡r _____ . _ _ 
FtNANctI.lI.A NAClONAL 
tlCDESAJtlOUO A.G~ 
lt.IJaAl.. FOU5'TAL. T f'UQ1JJ>RD 

REQUERIMIENTO REALIZADO 
PeRLA 

DlRtiCCIÓN EJECUTIVA DE 
RECURSOS HuMANOS 

"'ET1JFE"'tlUCo.5./f-
-1 , 

EDAD _RIlE TARIFA COSTO M\I~ 
TARlF .... 

cPSTD COSTO TOTAL Ul'lITAR ..... UflITARlA 

A B C:!A."Sl O Ir ~ C-(C.F) 
---¿-;-i- - ~ ~ --40 $2,130.87 $85,234.80 35 $2,130.87 $74,580.45 $159,815.25 

5.9 43 $2,130.87 $91,627.41 36 $2,130.87 $76,m.32 $168,338.73 

'0 .,4 41 $2,130.87 $87,365.67 29 $2,130.87 $61,795.23 $149,160.90 

15a19 27 $2,130.87 $57,533.49 35 $2,130087 $74,580.45 $132,11194 

20.24 35 $2,380.94 $83,332.90 33 $4,100.44 $135,314.S2 $218,647.42 

25.29 16 $2,607.59 $41,7Z1.44 30 $4,545.96 $136,378.80 $178,100.24 

30.34 37 $2,974.99 $nO,074.63 62 $5,132.18 $318,195.16 $428,269.79 

35.39 39 $3,514.28 $137,056.92 61 $5,874.70 $358,356.70 $495,41162 

40.44 31 $4,264.57 $132,201,67 45 $6,781.34 $305,160.30 $437,361,97 

45a49 22 $5,288.48 $116,346.56 27 $7,867.76 $212,429.52 $328,776.08 

50054 23 $6,609.38 $152,015.74 31 $9,141.75 $283,394.25 $435,409,99 

55.59 . 20 $8,297.63 $165,952.60 12 $10,619.00 $127,428.00 $293,380,60 

60.64 7 $10,916.00 $76,412.00 10 $12,901.24 $129,012.40 $205,424.40 

6S a 69 4 $14,190.88 $56,76152 2 $14,190.88 $28,381.76 $85,145.28 

70.74 O $28~9.98 $0,00 O $28,329.98 $0.00 $0,00 

75.79 O $56,60816 $0.00 O $56,608.16 $0.00 $0,00 

80a84 O $56,608.16 $0.00 O $56,608.16 $0,00 $0,00 

TOTAL 385 448 

Partida 

Págin8 9de ? 
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ACTA DE FALLO 

licITACIÓN POBUCA NACIONAl. ELECTAóMICA 

FND 
F,NANCIE1tA NACIONAL 
OS D".'IARROlLO AOr.OI'K.1JA)tlO, 
g," ..... L. fOftfSTAt. y P.E.SQ( lL~O 

REQUERIMIENTO REALIZADO 
POR LA No. LA-006HANOO1-E27-2019 

COtITRATAClóH DEL SERVICIO DI! SEGURO DI! <lAsTOS 
M~DfCOS MAYORES PARA EL PIRSONAL OPERATIVO DI! LA 
FINANCIERA NACIONAL DI! DISAItRoLLo AGROPECUARIO, 

RuRAL. FoRESTAL V PESQUERO 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
RECURSOS HuMANOS 

ExPaotENTI! 1883067 

En virtud de lo anterior y en términos de lo previsto por el artículo 55 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como a lo establecido en el 
numeral 3.10.1 de la Convocatoria a la Licitación mismo que a la letra señala "Cuando la Financiera 
detecte un error de cálculo en alguna proposición podrá llevar a cabo su rect ificación cuando la 
corrección no implique la modificación del precio unitario. En caso de discrepancia entre las 
cantidades escritas con letra y número prevalecerá la primera, por lo que, de presentarse errores 
en las cantidades o volúmenes solicitados, éstos podrán corregirse"; la convocante efect úa la 
corrección anterior sin que la m isma afecte o implique corrección a los precios unitarios. 

La proposición fue firmada tanto digital como autógrafamente (según se aprecia en la hoja 3 del 
Anexo 2) y la misma se encuentra debidamente foliada. 

Un,! vez que la Convocante realizó la rectificaCión anterior, se procede a elaborar el siguiente 
cuadro comparativo de las proposiciones que cumplieron legal y técnicamente: 

TARIFAS SUMA BASICA PARA LA VIOENCIA DEL 01 DE ABRIL AL 31 DE DICIEMBRE 2019 
COLECTIVIDAD PROMEDIO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018 

- -GlWPO NACIONAL PIIOV1N~ s. A. 11. 

E~ HOMIIIIE TAJ¡IFA 
COSTO MwEA 

TAIIIFA 
COSTO COsTO TOTAl. UNITAIIIA UNITARIA 

,. 8 C¡:", ... , o E. P"{O"E) Oa¡C.FJ 
"-"--

$114Jíi2s 084 40 $1,521.75 $60,870.00 35 $1,521.75 $53,261.25 

5.9 43 $1,495.89 $64,323.27 36 $1,495.89 $53,852,04 $118,175.31 

10814 41 $1,495.89 $61,331.49 29 $1,495.89 $43,380.81 $104,712.30 

15 8 19 Z7 $1,653.20 $44,636.40 35 $1,665.76 $58,301.60 $102,938.00 

20.24 35 $1,867.37 $65,357.95 33 $2,464.09 $81,314,97 $146,672.92 

25.29 16 $2,118.46 $33,895,36 30 $3,156.08 $94,682.40 $128,577.76 

30834 37 $2,394,67 $88,602.79 62 $3,620.60 $224,477.20 $313,079.99 

35839 39 $2,841.47 $110,817.33 61 $3,865.80 $235,813.80 $346,631.13 

40.44 31 $3.313.38 $102,714.78 45 $4,174.49 $187,852.05 $290,566.83 

45849 2Z $3,92931 $86,444.82 Z7 $4,645.66 $125,432.82 $211,877.64 

SOo54 23 $4,821.43 $110,892.89 31 $5,198.81 $161,163.11 $272,056.00 

ss 859 20 $6,37452 $127,490.40 12 $6,129.34 $73,552.08 $201,042.48 

60064 7 $8,322.73 $58,259.11 10 $7,713.46 $77,134.60 $135,393.71 

65869 4 $11,962.87 $47,851.48 2 $11,346.95 $22.693.90 $70,545.38 

70a74 o $17,57558 $0.00 o $16,827.47 $0.00 $0.00 

75079 O $26,28258 $0.00 o $24,843.31 $0.00 $0.00 

80084 o $39,96884 $0.00 o $36,981.55 $0.00 $0.00 

TOTAL 385 448 

X 
\ 

I 
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ACTA DE FALLO 

lJelTACIÓH PúBLK:A NACIONAL ELEC'1lIóNICA REQUERINIlENTO REAl /7AOO 
No. LA..()OQtANOO1-E27-2019 POR LA. 

CONTRATAClON DEL SERVICIO DE 5aGURO DE GAsTos 
Mmcos MAYOIIIIES PARA EL PERSONAL OPERATIVO DE LA. DIRECCIÓN E:IIECU1'IVA DE 
FINANCIERA NACIONAl. DE DaAltROU.O AGROPECUARIO, RECUIISOS HUMANOS 

RUfiIAL. FoRESTAL y PESQUERO I EXPEDIENTE 188306'7 
--

1- METlIn NlXl(!O, S. /lo. 

TAAtF" T_ i 
HOMBRE UMIT_ COSTO MWSI 

U""AIIUI 
COSTO COSTO TOTAL 1 

I 
" B CclA"II1 o E F=ID"&I G-""(C·FJ -

004 40 $2,130.87 $85,234.80 3S $2,130.87 $74,580.45 $159,815.25 

509 43 $2,130.87 $91,627.41 36 $2,130.87 $76,711.32 $168,338.73 

lO a 14 41 $2,130.87 $87,365.67 29 $2,130.87 $61,795.23 $149,160.90 

15 o 19 27 $2,130.87 $57,533.49 35 $2,130.87 $74,580.45 $132,113.94 

20024 35 $2.380.94 $83,332.90 33 $4,100.44 $135,314.52 $218,647.42 

2S a29 16 $2,607.59 $41,721.44 30 $4,545.96 $136,378.80 $178,100.24 

30034 37 $2,974.99 $110,074.63 62 $5,132.18 $318,195.16 $428,269.79 

3S a39 J9 $3,514.28 $137,056.92 61 $5,874.70 $358,356.70 $495,413.62 

40044 31 $4,264.57 $132,201.67 45 $6,781.34 $305,160.30 $437,361.97 

4Sa 49 22 $5,288.48 $116,346.56 27 $7,867.76 $212,429.52 $328,776.08 

50054 23 $6,609.38 $152,015.74 31 $9,141.75 $283,394.25 $435,409.99 

55059 20 $8,297.63 $165,952.60 12 $10,619.00 $127,428.00 $293,380.60 

60064 7 $10,916.00 $76,412.00 10 $12,901.24 $129,012.40 $205,424.40 

65069 4 $14,190.88 $56,763.52 2 $14,190.88 $28,381.76 $85,145.28 

70a74 O $28,329.98 $0.00 O $28,329.98 $0.00 $0.00 

·75a79 O $56,608.16 $0.00 O $56,608.16 $0.00 $0.00 

80084 O $56,608.16 $0.00 O $56,608.16 $0.00 $0.00 

TOTAL 3BS 448 

5ElMCID:¡ I~DE.5AWD NOVA.S, /lo. DEe. v. =¡ 
TARIFA TAIIIFA EDAO HOfo4BII& 

UNrrAII'" 
COSTO MUlER UNrrAIIIA COSTQ COSTOTOTAL j , 

" 8 COlA'S) O E F=tD"E} . G=(C-FJ [ __ o 

' - ' -;m' 

004 40 $2,456.05 $98,242.00 35 $2,166.30 $75,820.50 $174,062.50 

509 43 $1,69900 $73,057.00 36 $1,810.31 $65,171.16 $138,228.16 

10014 41 $',382.57 $56,685.37 29 $1,786.39 $51,805.31 $108,490.68 

15 a 19 27 $1,34945 $36,435.15 35 $2,214.09 $77,493.15 $113,92830 

20.24 35 $1,48559 $51,995.65 33 $2,514.81 $82,988.73 $134,984.38 

25029 16 $1,723.84 $'27,581.44 30 $2,859.55 $85,786.50 $113,367.94 

30034 37 $2,043.03 $75,592.11 62 $3,232.57 $200,419.34 $276,011.45 

35039 39 $2,46709 $96,216.51 61 $3,664.27 $223,520.47 $319,736.98 

40044 31 $3,06776 $95,100.56 45 $4,232.20 $190,449.00 $285,549.56 

45049 22 $3,96188 $87,161.36 27 $5,061.02 $136,647.54 $223,808.90 

50054 23 $5,312.24 $122,181.52 31 $5,561.53 $172,407.43 $294,588.95 

55059 20 $7,327.68 $146,553.60 12 $7,241.21 $86,894.52 $233,448.12 
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ACTA DE FALLO 

UC!TACIÓN P\)8UCA NACIONAl. ELECTRÓNICA 
No. LA-006HANOO1·E27·2019 

CoNTRATACIÓN DEL SERVICIO DE SECURa DE GAsTOS 

! REQUERIMIENTO REALIZADO 

I POR LA 

MItDlCOS MAYORES PARA EL PERSONAL OPERATIVO DE LA 
I 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE I 
FINANCIERA NACIONAL DE DUAlllROLLO AOROPECUARIO, RECURSOS HUMANOS 

60.64 
65.69 

70.74 

75.79 

80a 84 

TOTAL 

RuRAL, FotturAl Y PEsQIIERO 
ExPEDIENTE 1883067 

~---- -
7 

4 

O 

O 

O 

385 

gastos 
mayores 

2019 

$10,263.90 

$14,420.80 

$20,146,99 

$27,834.34 

$37,922,55 

'. 
$71,847.30 

$57,68320 

$0,00 

$0,00 

$0,00 

..... .,.. .-
10 $9,727.62 $97,276.20 $169,123.50 

2 $13,293.95 $26,587,90 $84,271.10 

O $18,259,41 $0,00 $0,00 

O $24,979,99 $0,00 $0,00 

O $33,855,81 $0,00 $0,00 

448 

CllUPO NACIONAL METUFE INTEGAALES DE 
PIIOVINCIlU.. S. .... B. MtxJc:O, S..... SALUD 1IiOV .... S. 

La propuesta del licitante Grupo Nacional Provincial, S, A B, es congruente en sus importes 
señalados, tanto en el Anexo No. 2 "Modelo de Proposición Económica" como en el resumen de 
propuesta económica descargado del Sistema de Compras Gubernamenta les CompraNet, las 
operaciones arítméticas son correctas. 

La proposición fue firmada tanto digital como autógrafamente (según se aprecia en la hoja 3 del 
Anexo 2) y la misma se encuentra debidamente foliada. 

La propuesta del licitante Servicios Integrales de Salud Nova, S. A DE C. V, es congruente en sus 
importes señalados, tanto en el Anexo No. 2 "Modelo de Proposición Económica" como en el 
resumen de propuesta económica descargado del Sistema de Compras Gubernamentales 
CompraNet, las operaciones aritméticas son correctas. 

La proposIción fue firmada tanto digital como autógrafamente (según se aprecia en la hoja 3 del 
Anexo 2) y la misma se encuentra debidamente foliada, 

Determinación de precios no aceptables: 

PARTIDA UNICA 
Prooosiciones aceotadas técnicamente 

Referencia de Precios no Costo total de la oartida única sin IVA 
Aceptables Promedio $2,980,453.14 

PrecIo no $3,278,498.46 
aceptable --
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DI> DESARROL(,O AGROPECUARIO, 
RUllAL. FORESTAL y PESQUhRO 

LICITACIÓN POaucA NAC1ONAl. ELECTRÓNICA REQuER1M1tilNTO REAlIZADO 
POR LA No. LA-oo&HANOO1·E27·2019 

CoNTRATACIÓN DEL SERVICIO DE SEGURO DE GASTOS 
MdDtcos MAYOAlS PARA EL PeRSONAL OPaAATIVO DE LA 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO. 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
R1iCURSOS HUMANos 

RUAAL, FoREsTAL y PesQUERO 
EXPEDIENTE 1883067 

-

Por lo anteriormente expuesto y fundado, así como en términos de lo estipulado por el artículo 
37 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, es de resolverse el 
siguiente: 

FALLO 

l. RELACiÓN DE LlCITANTES CUYAS PROPOSICIONES RESULTARON SOLVENTES, 
DESCRIBIENDO EN LO GENERAL DICHAS PROPOSICIONES: 

UCITANTE RAZONES TlCNtCAS, LECAI ES Y EC CAS 
GRUPO NACIONAL Cumplió con la documentación y requisitos legales, técnicos y 
PROVINCIAL, S, A. B, económicos solicitados en la convocatoria a la licitación y anexo 

respectivo, por lo que su proposición para la partida única se 
considera solvente y otorga las mejores condiciones para la 
Flnanciera. 

METLlFE MEXICO, S, A. Cumplió con la documentación y requisitos legales, técnicos y 
económicos solicitados en la convocatoria a la licitación y anexo 
respectivo, por lo que su proposición para la partida única se 
considera solvente. 

SERVICIOS INTEGRALES DE Cumplió con la documentación y requisitos legales, técnicos y 
SALUD NOVA, S. A. DE C. V. económicos solicitados en la convocatoria a la licitación y anexo 

respectivo, por lo que su proposición para la partida única se 
considera solvente. 

11. NOMBRE DEL O LOS LlCITANTES A QUIEN SE ADJUDICA EL CONTRATO, INDICANDO 
LAS RAZONES QUE MOTIVARON LA ADJUDICACiÓN: 

Derivado de la revisión, análisis detallado y evaluación de las proposiciones presentadas por los 
lic.itantes participantes, GRUPO NACIONAL PROVINCIAL, S. A. B., METLlFE MÉXICO, S. A. Y 
SERVICIOS INTEGRALES DE SALUD NOVA, S. A. DE C. V~ realizadas por la Dirección Ejecutiva 
de Recursos Humanos, en la parte técnica, la Gerencia de Adquisiciones, en lo conducente a la 
parte económica, así como por la Subdirección Corporativa Jurídica de Normatividad y Consulta 
en la parte legal, con fundamento en los artículos 36, 36 Bis y 37 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y S1 de su Reglamento, así como el numeral S 
'Criterios dE' evaluación y adjudicación" de la convocatoria a la licitación, se adjudica la 
contratación del "SERVICIO DE SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES PARA EL PERSONAL 
OPERATIVO DE LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, 
FORESTAL Y PESQUERO" con vigencia del quince de abril y hasta el treinta y uno de diciembre 
de dos mil diecinueve, al licitante GRUPO NACIONAL PROVINCIAL, S. A. B., cuya oferta resultó 
solvente, en virtud de que dio cabal cumplimiento a los requisitos legales, técnicos y económicos 
establecidos en la convocatoria a la licitación y por tanto garantizan el cumplimiento de las 
obligaciones respectivas y ofertó el precio más bajo y conveniente, por lo que conforme al artículo ( 
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ACTA DE FALLO 

lJ<:rrAcJóN P08UCA NACIONAL ELECTRóNICA REQUERIMIENTO REALIZADO 
POR LA No. LA-006HANOO1-E27-2019 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 5ECURO DE GAsTos 
MCDK:os MAYORES PARA EL PERSONAL OPERATIVO DE LA 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROlLO AGROPECUARIO, 

RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
RECURSOS HUMANos 

EXPEDIENTE 1883067 

36 Bis de la ley, es el licitante que otorga las mejores condiciones para la convocante, de 
conformidad con los precios unitarios cotizados y considerándolos fijos e incondicionados 
durante la vigencia del contrato, como a continuación se señalan: 

GAUPQ ~ciO~ PIIO'lllHelAl., So A." ___ o_. 
mAl) -- TARIf ... COSTO IoIiJ)EA T .... IF ... 

COSTO COSTO TOTAL. UNIT","" UNITARIA ---... 8 C ....... , o " F.!D-E¡ «o(C.f! 

004 40 $1,521.75 $60,870.00 35 $1,521.75 $53,261.25 $114,005 

509 43 $1,495.89 $64,323.27 36 $1,495.89 $53,852.04 $118,175.31 

10 a 14 41 $1,495.89 $61,331.49 29 $1,495.89 $43,380.81 $104.712.30 

15 o 19 27 $1,653.20 $44.636.40 35 $1,665.76 $58,301.60 $102,938.00 

20 a24 35 $1,867.37 $65,357.95 33 $2,464.09 $81,314.97 $146,672.92 

25a 29 16 $2,118.46 $33.895.36 30 $3.156.08 $94.682.40 .$128,577.76 

30a34 37 $2,394.67 $88,602.79 62 $3,620.60 $224,477.20 $313.079.99 

35a39 39 $2.841.47 $110.81733 61 $3.865.80 $235.813.80 $346.631.13 

40a44 31 $3,313.38 $102,714.78 45 . $4,174.49 $187,852.05 $290.566.83 

45a49 22 $3.929.31 $86,444.82 27 $4,645.66 $125,432.82 $211 ,877.64 

50a54 23 $4,821.43 $110,892.89 31 $5.198.81 $161.163.11 $272.056.00 

55059 20 $6,374.52 $127,490.40 12 $6.129.34 $73,552.08 $201 ,042.48 

60.64 7 $8,322.73 $58.259.11 10 $7.713.46 $77,134.60 $135,393.71 

65a69 4 $11,962.87 $47,851.48 2 $11346.95 $22.693_90 $70,545.38 

70a74 O $17,575.58 $0.00 O $16,827.47 $0.00 $0.00 

75a79 O $26,282.58 $0.00 O $24,84331 $0.00 $0.00 

80a84 O $39,968.84 $0.00 O $36,981.55 $0.00 $0.00 

TOTAL 385 448 

Ic-Rl.lPO NI\~1etW. ~YlNCW-, 
. s.. ..... a. . 

Unidad de 
Partida Descrhx:16n Cantidad Medida Precio Unitario 

Servicio de gastos médicos 

Unlca 
m ayores operativos 2019 

1 Servicio .... ~ .70 

SUBTOTAL $2,556.400.70 

I.V.A. ........ t>? .. n 
GRAN TOTAL ..., .... e"" ........ 
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ACTA DE FALLO 

LlCITACtOH PI)eucA NACIONAl. Euc:móN1CA 
No. LA-G04;HANOO1-E2'1-2019 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE SECURO DE GAsTos 
M~DICOS MAYORES PARA EL PERSONAL OPERATIVO DE LA 
FINANCIERA NACIONAL DE DESAIUIOUO AoROPl!CUARlO, 

RURAL, FoRESTAL Y PESQUERO 
EXPEDIENTE 1883067 

REQUERIMIENTO REAUZADO 
POR LA 

DIREcCIÓN E:Jf¡CUTlVA DE 
RECURSOS HUMANOS 

Asimi·smo, el monto mínimo y máximo del instrumento contractuai ascenderá a: 

! UNIDAD 
PRESUPUESTO PRESUPUESTO 

PARnDA! DESCRIPCIÓN DE CANT. 
MfNIMO SIN IVA MÁXIMO SIN 

MEDIDA IVA 

ÚNICA Servicio de Seguro de 
Gastos Médicos Mayores 
para el Personal Operativo 

$1,600,000.00 $4,000,000.00 de la Financiera Nacional Servicio 1 
de Desarrollo 
Agropecuario, Rural, 
Forestal y Pesquero 

Se ratifica al licit ante adjud icado que la cobertu ra del seguro reque rido por la Financiera Nacional 
de Desarro llo Agropecuario, Ru ra l, Forestal y Pesquero, será a partir de las 00:00 horas del día 
01 de. abril de 2019 y hasta las 24:00 horas del 31 de diciembre de 2019. 

111. FECHA, LUGAR Y HORA PARA LA FIRMA DEL CONTRATO, LA PRESENTACiÓN DE 
GARANTíAS V, EN SU CASO, LA ENTREGA DE ANTICIPOS: 

En cumplimiento de lo dispuesto en la fracción V del artículo 37 de la Ley, la formalización del 
contrato que se deriva del presente procedimiento de contratación, se llevará a cabo el dla 26 de 
abril de 2019, en la Sala de Juntas de la Financiera, ubicada en Agrarismo No. 227, Planta Baja, 
Colonia Escandón, Miguel Hidalgo, Ciudad de México, código postal 11800, a las 11:00 horas, de 
conformidad con el numeral 3.70.2 "Firma del Contrato" de las bases de convocatoria: 

Se le recuerda al licitante adjudicado que a más tardar al día siguiente natural posterior a la 
emiSión del presente fallo, en un horario comprendido de las 09:00 a las 14:30 horasy de las 1S:30 a 
las 18:00 horas, deberán presentar en la Sala de Juntas, ubicada en la Planta Baja de las oficinas del 
Edificio Corporativo de la Financiera, la documentación que se menciona a continuación, y que en 
particular corresponda, siendo pertinente mencionar que de no presentarla en el plazo señalado y 
en consecuencia retrasarse la elaboración y formalización del instrumento contractual, se estará a 
lo dispuesto por el artículo 46 y 60 fracción I de la Ley; en caso de ser dia inhábil, la entrega de la 
documentación. se recorrerá al siguiente día hábil. 

Documentos legales personas morales 
1. Acta ConstitutNa y sus modificaciones 
2 Poder Notarial del representante legal Jt 
3 Identificación oficial del representante !egal 
4. Registro Federal de Contribuyentes del licitante 
S. Comprobante de domicilio del licitante con una antigüedad no mayor a dos meses de exped; 
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ACTA DE FALLO 

]~ND 
FiÑÁÑcr~·tAÑ';.'OOÑAL"-
DE DESARROl.LO AGROPliCUA" 'O, 
RlIRAL. FORESTAL y PES<:./U;.·'O 

LICITACIÓN POBucA: NACIONAL ELECTRóNICA 
---r-~----------------------~ 

I ReQuERIMIENTO REALIZADO 
NO. LA-006HANOOl-E27-2019 

CoNTRATACIÓN DEL SERVICIO DE SEGURO DE GAsTos 
Má)tcos MAYORES PARA EL PERSONAL OPERATIVO DE LA 
FINANCIERA NACIONAL DE DEsARROllO AOROPECUARIO. 

RuRAL, FORESTAL y PESQUERO 
ExPEDIENTE 18830G'7 

Documentos fiscales 

¡ POR LA 

I 
I 

DIRECCIÓN E:JECUTlVA DE 
RECURSOS HUMANOS 

1. Opinión Positiva del Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitida por el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT) (Art. 32 D del Código Fiscal de la Federación) y, en su caso, de 
quien a.su vez subcontrate. 
2. Opinión Positiva del Cumplimiento de Obligaciones Obrero Patronales emitido por el Instituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS) y, en su caso, de quien a su vez subcontrate. 
3. Constancia vigente de situación fiscal emitida por eIINFONAVITy, en su caso, de quien a su vez 
su bcontrate. 

Manifestaciones 
1. Escrito de no ubicarse en alguno de los supuestos previstos en los artículos 50 y 60 
antepenúltimo párrafo de la LAASSP. 
2. Escrito de Estratificación de MIPYME 
3. Formato de Declaración de Integridad para Proveedores 

No obstante lo anterior, y con la notificación del presente fallo por el que se adjudica el contrato, 
las obligaciones derivadas de éste serán exigibles a partir de la fecha señalada en las bases de 
convocatoria para la prestación del servicio, sin perjuicio de la obligación de las partes de firmarlo 
dentro del plazo señalado. 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley, con la comunicación del presente fallo, 
los licitantes participantes en el presente procedimiento, se darán por notificados acerca de las 
razones del por qué su proposición no resultó ganadora. 

De confO! m idad con lo establecido en el artículo 56 último párrafo, de la Ley y 104 de su 
Reglamento, la Financiera en su carácter de convocante, conservará como antecedente, dentro 
del expediente integrado para el seguimiento del presente procedimiento, las proposiciones 
tanto técnicas como económicas presentadas por los licitantes participantes. 

IV. NOMBRI!;, CARGO Y FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO QUE EMITE EL FALLO, Así COMO 
NOMBRE V CARGO DE LOS RESPONSABLES DE LAS EVALUACIONES DE LAS 
PROPOSICIONES: 

SERVIDOR PÚBLICO QUE EMITE EL FALLO 

I 
Alejandro Lobo Carrillo 
En términOS de lo previsto por el Apartado VI 
"Responsabilidades", Numeral 9 "De los Servidores 
Públicos facultados para llevar a cabo los 
procedimientos de contratación" de las Políticas, 
Bases y Lineamientos de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios de la Financiera Nacional 
de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y 
Pesquero (POBALlNES) 

ÁREA 
Gerencia 
Adquisiciones 

FIRMA 
de 
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.... RUllAL, FORESTAL y PESQUERO 

ACTA DE FALLO 

l.IcrrAClÓN POBu<:A NAcIONAL EI.ECTRóNIcA 
NO. LA-006HANO01-E27-2019 

CONTRATACIÓN DEL SERVicIO OE SEOURo OE 0AsT0s 
MéDICOs MAYOfIIIiS PARA EL PERSONAl. OPIiRATIVO DE LA 
FINANCHlRA NAcIONAL OE DESARROU.O AGRoPECUARIO. 

REQUERINI&NTO REALIZADO 
POR LA 

RURAL, FoMsTAL y PEsQUeRO 
ExPEDIENTE lea30e7 

SERVIDOR PÚBLICO RESPONSABLE DE LA 
EVALUACiÓN LECiAL 

ÁREA 

Erick Margado Rodríguez En suplencia por vacancia del titular de 
En términos de lo previsto por el Apartado VI la Subdirección Corporativa Jurídica de 
"Responsabiiidades", Numeral 9.1 "Evaluación de Normatividad y Consulta, emite la 
Proposiciones" de las Políticas, Bases y Lineamientos evaluación legal Erick Morgado 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Rodríguez, Gerente Jurídico Normativo 
Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, y de Apoyo a la Administración, en 
Rural, Forestal y Pesquero (POBALlNES) términos del penúltimo párrafo del 

artículo 92 del Estatuto Orgánico de la 
Financiera Nacional de Desarrollo 
Agropecuario, 
Pesquero, así 
DGAJF/00S/2019 

SERVIDOR PUBLICO RESPONSABLE DE LA EVALUACION 
TÉCNICA 

Fernando Pérez Guerrero 
En términos de lo previsto por el Apartado VI "Responsabi!idades", 
Numeral 9.1 "Evaluación de Proposiciones" de las Políticas, Bases y 
Lineamientos de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la 
Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y 
Pesquero (POBALlNES) 

SERVIDOR PÚBLICO RESPONSABLE DE LA EVALUACiÓN 
ECONÓMICA 

Alejandro Lobo Carrillo 
En términos de lo previsto por el Apartado VI "Responsabilidades", 
Numeral 9.1 "Evaluación de Proposiciones" de las Políticas, Bases y 
Lineamientos de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la 
Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y 
Pesquero (POBALI N ES) 

Rural, Forestal y 
como del oficio 

AREA 

Subdirección 
Corporativa 
Recursos Humanos 

ÁREA 

Gerencia 
Adquisiciones 

de 

de 

¡ 

Para efectos de la notificación y en términos del artículo 37 Bis de la Ley, a partir de esta fecha se 
difundirá Un ejemplar de la presente acta en el Sistema CompraNet, a través de la dirección 
electrónica: https:llcompranet.funcionpublica.gob.mx Este procedimiento sustituye a la 
n otlfl ca c Ión pe rso n a l. -------------------------------------------------------------------------------------------------

ASimismo, se fijará copia de la carátula del Acta o el aviso deque la misma se encuentra disponible 
en las ofiCinas de la Dirección Ejecutiva de Recursos Materiales y Servicios de la Financiera, 
ubicada en Agransmo No. 227, Piso 5, Colonia Escandón, Miguel Hidalgo, c.P. 11800, Ciudad de 
México, por un término de cinco días hábiles, en horario comprendido de las 9:00 a las 15:00 horas I 
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ACTA DE FALLO 

LICITACiÓN POBUCA NACIONAL ELECTRóNICA 

~.~ FNV 
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oc D;:SARIOu.o AGaOPlClJAlJO, 
RuIlAl., FOIl!.STAJ.. y PlSQlJI ,-O 

No. LA-006HANOOl·E27·2019 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE SEGURO DE ClASTos 

MéDIcos MAyOReS PARA EL PERSONAL OPERATIVO DE LA 
FINANCIERA NAcIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO. 

I 
REQUERIMIENTO REALIZADO 

POR LA 

I 
I 

I 
DIRECCIóN ElECUTlVA DE 

RECURSOS HUMANOS 
RuRAL. FORESTAL y PESQUERO 

ExPEDIENTE 1883067 

y de las 16:00 a las 18:00 horas, siendo de la exclusiva responsabilidad de los licitantes, acudir a 
enterarse de su contenido y obtener copia de la m isma. -----------------------------------------------------

De conformidad con los artículos 26 penúltimo párrafo de la Ley y 4S de su Reglamento, se hace 
constar que a este acto no asistió ninguna persona que haya manifestado su interés de estar 
presente en el mismo como observador. -------------------------------------------------------------------------

Después de dar lectura a la presente Acta, se dio por terminado este acto, siendo las trece horas 
con treinta minutos, del día de su inicio. -------------------------------------------------------------------------

Esta Acta consta de 19 hojas, firmando para los efectos legales y de conformidad los asistentes a 
este evento, quienes reciben copia de la misma. ---------------------------------------------------------------

POR LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO. RURAL. FORESTAL V 
PESOUERO 

POR EL ÁREA CONTRATANTE 

NOMBRE AREA RÚBRICA 

/ Alejandro Lobo 
Gerencia de Adquisiciones 

carrillo 

POR EL ÁREA REOUIRENTE y TÉCNICA 

NOMBRE AREA RÚBRICA 

Gerencia de 

~ David Alejandro Remuneraciones, 
Cárdenas León Prestaciones y control del 

Gasto 

POR LA PIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA JUR[DICA y FIPUCIARIA 

NOMBRE 

María Eugenia Flores 
Solano 

AREA 
Coordinación de rea 
Jurídica de Apoyo a la 
Administración en la 
Subdirección Corporativa 
Jurldlca de Normatividad y 
Consulta 

RUBRICA 

FIRMA 

/. -----/.~ 

l~ 

FIRMA 

C~ 

FIRMA 

Página 18 de 19 



SHCP 
• 

ACTA DE FALLO 

LICITACIÓN P08ucA NACIONAL El.EcTRóNICA 
No. LA-006HANOO1·E27·2019 

CoNTRATACiÓN DEL S¡m,ICIO DE 5E(;URO DE GAsTos 
MéDtc:os MAYOASS PARA EL PERSONAL OPERATIVO DE LA 
FINANC&RA NACIONAL DE DEsARROLLO AcROPECUARIO, 

RURAL, FoREsTAL V PESQUERO 
EXPEDIENTE 1883067 

--

POR LA DIRECCiÓN EJECUTIVA PE CONTRALORíA INTERNA 

FN D 

~RlMlENTO REALIZADO 
POR LA 

DIREcCIóN EJECUTIVA DE 
RECURSOS HUMANos 

NOMBRE AREA RUBRICA 

Cabriela Monroy Ruíz 
Gerencia 
Operativo 

de Control 

CE U 15 ECE 
PRESENTE ACTA POR EL ÓRCANO INTERNO DE CONTROL 

NOMBRE 

Danie" Contreras Tudón 

~. 

LA 

••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 1'IN DEL ACTA··· ... ••••••••••••••••••••• .. • ........ ~ •••••••••••• 
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